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I. Descripción del curso 

El presente curso ha sido diseñado como prosecución del taller 
de memoria “Inteligencia Artificial y Derecho” (primera parte 
impartido el primer semestre del 2022) para aquellos 
estudiantes que desarrollaran su memoria de grado investigando 
sobre los problemas jurídicos que se suscitan en torno a la 
inteligencia artificial y otras 
tecnologías digitales emergentes. 

II. Objetivos Generales 
Llevar adelante la propuesta de proyecto de memoria, ensayo o 
monografía formulada en el taller precedente en relación con 
problemas jurídicos asociados a la inteligencia artificial y otras 
tecnologías digitales emergentes. 

III. Objetivos específicos 

1) Analizar e indagar en torno a la relación y las dificultades 
entre el derecho, las tecnologías de inteligencia artificial, y 
otras tecnologías digitales asociadas (procesamiento de datos, 
big data, decisiones algorítmicas, y otras). 
2) Analizar e indagar en torno a la normativa nacional aplicable 
a la resolución de problemas propios de la inteligencia artificial 
y otras tecnologías digitales. 
3) Identificar temáticas jurídicas emergentes en torno a las 
tecnologías de inteligencia artificial y otras tecnologías digitales 
a la luz del derecho nacional e internacional. 
4) Redactar una memoria de titulación del programa de 
pregrado en derecho a partir de propuestas formuladas en el 
taller de memorias precedente. 

IV.  Contenidos 

Durante el curso se analizará el rol de las nuevas tecnologías 
digitales, en especial aquellas conocidas como inteligencia 
artificial, en relación con problemas emergentes para el derecho 
internacional, constitucional, y la legislación específica 
aplicable a dichas tecnologías, tales como la normativa sobre 
tratamiento de datos personales, cibercrimen, ciberseguridad, 
propiedad intelectual, y protección al consumidor. 

V. Régimen de 
asistencia 

 
100% obligatoria (sesiones de seguimiento) 

VI. Controles y 
ponderación de los 
mismos 

 
100% memoria de titulación 

VII. Metodología 
Investigación personal de cada estudiante dirigida por el 
profesor, sobre la base de proyecto de memoria formulado en el 
taller precedente que sirve de prerrequisito al curso. 
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